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Valledupar, Cesar, veintinueve (29) de septiembre dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:   LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES. 

DEMANDANTE:    FABIO DE JESÚS BEDOYA OSORIO. 

DEMANDADO:      RUTH DANITH FONTALVO ROSELLÓN. 

RADICACIÓN:       20013110002-2016-00098-00. 

 

La señora RUTH DANITH FONTALVO ROSELLÓN solicita autorización de 

pago por consignación de la suma de $800.000 acordada en conciliación 

celebrada en este despacho, toda vez que el señor FABIO DE JESÚS 

BEDOYA  OSORIO sin explicación alguna no se hizo presente en la Notaría 

Primera de Valledupar para constituir hipoteca sobre el bien. 

 

Al respecto debe señalar el despacho que la ejecución del acuerdo 

conciliatorio al que llegaron las partes para hacer efectiva la adjudicación de 

gananciales mediante audiencia de 17 de febrero de 2020, no es competencia 

de esta agencia judicial y menos para hacer suscribir hipoteca o adelantar 

proceso de pago por consignación, toda vez que no aparecen en los enlistados 

en el artículo 22 C. G. del P. 

 

En mérito de lo expuesto, se ORDENA: 

 

PRIMERO: NEGAR el pago por consignación solicitado por la señora RUTH 

DANITH FONTALVO ROSELLÓN. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 A.A.C. 
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